
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Complejo residencial geriátrico. Situación: Paraje “Virgen del Enci-
nar”. Promotor : Antonio Martín Carbajo. Ceclavín».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, Servicio Territorial de
Cáceres, calle Gómez Becerra, 21, en Cáceres.

Cáceres, 13 de marzo de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 31 de mayo de 2000, sobre
planta de trituración y clasificación de áridos.
Situación: Dehesa Boyal. Promotor: Aridos
Quintana, S.L., en Quintana de la Serena.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Planta de trituración y clasificación de áridos. Situación: Dehesa
Boyal. Promotor : Aridos Quintana, S.L. Quintana de la Serena».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 31 de mayo de 2000.–El Presidente de la Comisión de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.

ANUNCIO de 2 de junio de 2000, sobre
ampliación de industria de productos
derivados del cerdo ibérico. Situación: Ctra.
N-435, Km. 99,500. Promotor: Sociedad
Jamones y Paletas del Suroeste, S.A., en
Higuera la Real.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Ampliación de industria de productos derivados del cerdo ibérico.
Situación: Ctra. N-435, Km. 99,500. Promotor: Sociedad Jamones y
Paletas del Suroeste, S.A. Higuera la Real».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 2 de junio de 2000.–El Presidente de la Comisión de
Urbanismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA
SOTO.

ANUNCIO de 5 de junio de 2000, sobre
vivienda unifamiliar en planta primera.
Situación: Ctra. de Cáceres, Km. 82.
Promotor: Cándido Leal Peñato,
en Gévora del Caudillo.

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Terri-
torio de Extremadura, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado
2.º del art. 44 del Reglamento de Gestión Urbanística y de lo pre-
visto en el apartado 2.d del art. 6, del Decreto 187/1995, de 14
de noviembre (D.O.E. n.º 136, de 21 de noviembre de 1995), so-
mete a Información Pública durante el plazo de 20 días el si-
guiente asunto:

«Vivienda unifamiliar en planta primera. Situación: Ctra. de Cáceres,
Km. 82. Promotor: Cándido Leal Peñato. Gévora del Caudillo».

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Conse-
jería de Vivienda, Urbanismo y Transportes, sita en C/. Paseo de
Roma, s/n., en Mérida.

Mérida, 5 de junio de 2000.–El Presidente de la Comisión de Urba-
nismo y Ordenación del Territorio, MATIAS MARTINEZ-PEREDA SOTO.
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